
    

ESTATUTOS DEL CLUB 78 

BOLIÑAS FUTBOL CLUB 

CAPÍTULO 1 

50.53 111 TEO LM 

Arte 12 
Con la denominación de BOLIÑAS FUTBOL CLUB existe en // 

la localidad de SANTIAGO DE COMPOSTELA una Sóciedad de aficionados/ 
al deporte, siendo su domicilio social en la calle BAR DE ARRIBA n2 1 
y cN colores del uniforme de su equipo: camiseta BIANCA Y pantalón 

BLANCO 

CAPITULO LI 

EAS E EO 

Art2 22 3 
El objeto del Club BOLIMAS FUTBOL CLUB es fomentar y propa- 

gar el deporte en todas sus raias, con especial preferencia el futbol. 

CAPITULO ILI 

DE LOS SOCIOS 

“Arto 32 
Para ser socio del Club BOLIÑAS FUTBOL CLUB es necesario / 

ser admitido por la Junta Directiva, la cual puede conceder amual- A 
mente un plazo a estos fines. 

Art2 42 
Los socios se dividen en las siguientes clases: 

a) DE HONOR Y MERITO; los que actualmente ostenten este titu- 
lo y los que en lo sucesivo se designen por la Junta Directiva, en 
virtud de actos o meritos de verdadera transcendencia para el deporte 

b) FIJOS O DE NUMERO ; los que figuren actualmente como tales 
o sean admitidos en lo sucesivo. 

Cc) INFANTILES O FENENINOS; hasta los catorce años de edad / 
los primeros satisfarán ambos una cuota no superior al 75% de la / 
correspondiente a los de numero. 

d) SOCIOS ANUALES; los que satisfagan por adelantado doce / 
mensualidades, pudiendo la junta Directiva concederles a estos una 
bonificación. 

e) SOCIOS PROTECTORES; son aquellos que abonan al Club una 
cantidad fija bajo esta denominación especial. 

f) sSOocIos COLECTIVOS; son aquellos que perteneciendo a un 
mismo cuerpo o entidad, por su gran número,prestigio y circunstancias 
concierten su ingreso en blogue en esta sociedad, mediante el pago de 
una cuota fijada por la Junta Directiva antes de dar comienzo la tem- 
porada oficial. 

CAPITULO IVY 

DERECHOS DE LOS SOCIOS 

Art2 52 ; 
Los Socios que esten al corriente del pago de sus cuotas 

tinen derecho: 

í |
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a) Al libre acceso a todos los lugares en donde la Sociedad ce- 

lebre actos o fiestas deportivas. 

b) A practicar el deporte en los campos que la Sociedad posea, 
con las limitaciones o restricciones que la Junta Directiva establezca. 

c) A formular protestas y objecciones con respecto a los proyec- 
tos deportivos, presupuestos y liquidaciones de gastos que serán anual- 
mente puestos en su conocimiento. 

d) Los socios fijo o de número, varones, mayores de 21 años y / 
que pertenezcan al club con cuatro años ininterrumpidos de antelación 
tienen capacidad para ser componentes de la Junta o Comisiones Espe- 
ciales y formar parte con voz y voto en las Juntas Generales. El ejer- 
cicio de este derecho será personal y ningún socio podrá delegar en 
Otro. 

ARTICULO 62; 

El anterior arbículo quedará sin efecto en los casos siguientes: 

a) Cuando por fuerza mayor determinada por Organismos que ejer- 
zan autoridad sobre el Club, quede este obligado a ello. 

b) Cuando por razones económicas, a juicio de la Junta Directiva 
sea preciso organizar actos precisamente con este fin, pero en este 
caso la cantidad a satisfacer por los socios, será por lo máximo el 
50% de la fijada para el público. 

CALIBRE 
  

DEBERES DE LOS SOCIOS 
  

ARTICULO 72 : 

Los sociosestán obligados a satisfacer puntualmente las cuotas 
correspondientes a la categoría que pertenezcan, cuya cantidad se fija 
en QUINCE PESETAS 

PODIA MINAS 
  

QUINCE PESETAS (15 ptas.) 
  

ARTICULO 82: 

Quedan excluidos del pago de las cuotas, los socios de honor y 
mérito, los jugadores y ex-jugadores que por sus servicios al Club 
merezcan esta distinción por acuerdo tomado por la Junta. 

Todos los socios sin distinción están obligados a respetar los 
acuerdos tomados de la Junta Directiva y por consiguiente a obedecer 
todas las disposiciones que de ella emanen que no se opongan al pre- 
sente Reglamento. 

AD dE UV DO E 

EXCLUSIONES Y BAJAS 

  

  

ARTICULO 92 : 

El socio que transcurridos quince días después de su admisión por 
la Junta Directiva no hubiese hecho efectiva la cuota o el que no sa- 
tisfaciera las mensualidades correspondientes a tres meses, quedará 
excluido como tal. 

ARTICULO 102 : 

Todos los socios que no presten la ayuda moral al Club y no se 
comporten con la corrección y disciplina que el deporte exige.
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ARTICULO 112 : 

Todo aquel socio que cometiese actos inmorales o de escándalo y de- 
sorden en detrimento del Club ejecutándose el castigo inmediatamente / 
de advertirlo a la Junta Directiva. 

ARTICULO 122 : 

Los casos de exclusión serán acordados por la Junta Directiva pu- 
diendo ésta si lo cree oportuno, llamar al interesado a fin de escuchar 
las excusas y descargos que pueda manifestar. 

ARTICULO 132 ; 

El socio exclúído o que cause baja voluntariamente, perderá todos 
sus derechos y las cantidades satisfechas por razón de cuota, sin lugar 
a reclamación de ninguna clase. 

CAPITORADO AR 

GOBIERNO DEL CLUB 

  

  

ARTICULO 142 : 

La Directiva y Administración del Club está a cargo de una Junta 
de Gobierno compuesta por un Presidente, un Vice-Presidente, un Secre- 
tario, un Vice-Secretario, un Tesorero-Contador y un Vice-Contador y 
tantos vocales como se ¡juzguen necesarios al dar comienzo cada tempo- 
rada par a el mejor éxito de las gestiones y de acuerdo también con / 
las necesidades de la Sociedad. 

ARTICULO 152 : 

Las Juntas Directivas se renovarán por mitad cada dos años, esta- 
. 4 ” f 

bleciéndose por sorteo los cargos a renovar. Los cargos podrán ser // 
reelegibles. 

En ningún caso formará parte del mismo grupo el Presidente y el Se- 
cretario, ni el Tesorero-Contador. 

El Presidente no deberá cesar por renovación hasta que transcurran 
cuatro años de su nombramiento. el resto de los cargos serán renovados 
cada dos años. 

ARTICULO 152-b): 

El Presidente y Directivos nombrados podrán denegar loscargos,pero 
pero una vez aceptados no pueden renunciar sin ¿justa causa. 

ARTICULO 162 : 

A excepción del Presidente, cuantas vacantes se produzcan en la 
Junta Directiva se cubrirán de entre los socios que réúnan los requi- 

. . 4 

sitos a que se refiere el articulo 5%, 

ARTICULO 172 : 

La elección de cargos por la Junta Directiva se verificará de a- 
cuerdo con las normas establecidas al efecto por la Real Federación 
Española de Futbol. 

ARTICULO 182 : 

Si en el Club se produjese el cese o dimisión de Presidente y Di- 
rectiva,ésta no podrá abandonar sus funciones mientas no se haya pro- 
cedido a la elección de otra nueva, y a este fin convocará inmediata- 
mente la Junta General. No obstante si se produjera el abandono, y sin 
perjuicio de las responsabilidades que puedan exigirse a quienes fal- 
ten en este punto a sus deberes, se costituirá automáticamente una / 
gestora formada por los siete socios mas antiguos bajo la presidencia 
del de más edad, de entre ellos, que asumirá las funciones que corres- 
pondan a fin de proceder a la inmediata convocatoria y subsiguiente
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celebración de Junta General para la elección de Presidente y Junta Di- 
rectiva y con atribuciones limitadas por lo demás al gobierno provisio- 
nal del Club en cuanto afecte exclusivamente al cumplimiento de sus o- 
bligaciones económicas y deportivas y al despacho de asuntos de urgente 
trámite. 

ARTICULO 192 : 

Posesionada la Junta de Gobierno quedan subrogados en ella de hecho 
y derecho los créditos y obligaciones de que era responsable la anterior 
Junta, quedando ésta por consiguiente exenta de toda responsabilidad. 

ARTICULO 202 : 

La Junta Directiva se reunirá durante la temporada de Campeonato 
por lo menos una vez a la semana. 

ARTICULO 212 : 

Las actas de estas reuniones de la Junta Directiva serán conformes 
con los acuerdos tomados y consignados en ellas. 

ARTICULO 222 : 

Todo miembro de la Junta Directiva que sin previa autorización del 
Presidente, faltare a tres reuniones consecutivas, se considerará dimi- 
tido de su cargo. 

ARTICULO 232 : 

La Junta tomafa sus acuerdos por mayoría de votos, decidiendo en 
caso de empate el Presidente. 

ARTICUIO 242 : 

Las obligaciones de la Junta Directiva consisten en : 

a) La completa realización de los fines de la Sociedad, para lo cual 
se le concede amplias facultades. 

b) El convocar la Asamblea Ordinaria de fin de temporada y las Ex- 
traordinarias a que hubiese lugar si son reglamentariamente concedidas. 

c) Formular anualmente una MEMORIA de su gestión deportiva y econó- 
mica al frente de la Sociedad y en general la marcha y situación de la 
misma. 

ARTICULO 252 : 

Las obligaciones y atribuciones de cada uno de sus componentes pa- 
ra el desempeño adecuado de sus cargos, son las siguientes e 

DEL PRESIDENTE 
  

El Presidente que lo es también del Club, tiene la representación 
legal, Oficial y jurídica de la Sociedad. Por lo tanto presidirá las 
reuniones de la Junta Directiva y Asamblea General de socios, convo- 
cará la Junta Directiva cuando lo estime oportuno o sea solicitada por 
los miembros de la misma, ordenará cuantos pagos se hagan por cuenta de 
la Sociedad, ejecutará los acuerdos de la Junta y de las Asambleas Ge- 
nerales y, finalmente, tendrá la firma de la Sociedad para toda clase 

de documentos oficiales y privados. 

El Presidente podrá resolver por sí cuantas dificultades puedan 
surgir en casos urgentes o imprevistos, poniendo después en conocimien- 
to de la Directiva la resolución adoptada.
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DE LOS VICEPRESIDENTES 
  

El Vice-Presidente sustituirá al presidente en caso de ausencia enfer- 
medad o por delegación con los mismos derechos y obligaciones de este. 
En el supuesto de vacantes de Presidente, el Vice-Presidente pasará a ocu- 
par el cargo en la primera Junta General. 

DEL_SECRETA RIO 

El secretario llevard la correspondencia oficial, el archivo de la Socie- 
dad, fichero de los jugadores, atletas, etc., y las estadisticas de los 
partidos o festivales celebrados durante el ejercicio de su cargo, citará 
a los jugadores para las distintas prácticas del deporte. Realizará la / 
propaganda en la prensa de los partidos y festivales que el Club organice. 
Extenderá los avisos y convocatorias para las sesiones de la Junta Direc- 
tiva y Asambleas Generales, autorizandolas con su firma. Redactará y auto- 
rizará con su firma las actas de estas reuniones. Al final de cada temporada 
hará una memoria de la gestión de la Junta Directiva de la que se ha hecho 
mención en el Art2 anterior,presentandola a la Junta Directiva para su / 
aprobación. Se encargará de los libros de Actas que tendrá bajo su custo- 
dia y en general de todas aquellas atribuciones que la Junta Directiva le 
conceda. | | 

DEL TESORERO-CONTA DOR 

El Tesorero - Contador tiene a su cargo efectuar todos los pagosde libra- 
mientos y facturas una vez hayan sido aprobados por la Junta Directiva 
Hacer y firmar el Balance anual sometiéndole a la aprobación de la Junta 
Directiva.antes de ser leido en la Asamblea General de fin de temporada. 
Llevar los libros de la contabilidad y presentar todos los meses un esta- 
do de Cuentas a la Junta Directiva. 
Lavurzanización económica de los partidos o festivales que el Club orga- 
nicey se le encomienden. 

DEL VICE-SECRETARIO 
  

Sustituirád al Secretario en caso de enfermedad, ausencia o causa ¿justi- 
ficada. 

DE LOS VOCALES 
  

La misión de los vocales es auxiliar a sus compañeros de Junta en todas 
sus funciones dentro de la misma tomando parte en sus deliberaciomes y 
emitiendo su voto. 
En caso de enfermedad o ausencia de cualquiera de los miembros de la / 
Junta, serd suplido por los vocales. 

Art2 262 
Se faculta ala Junta Directiva para delegar determinadas / 

funciones de inspección, administración u organización de actos en uno o 
varios socios elegidos por votación unánime. Igualmente la Junta pod 
nombrar comisiones, si lo ¿juzga necesario, para la mejor marcha de la 
Sociedad. 
Estas comisiones tendran que ser presididas por un mienbro de la Junta 
y desempeñarín su misión durante una sola temporada. 

Art2 272 
Queda facultada la Junta Directiva para nombewerpara el sos- 

tenimiento y conservación del material, campo de juego y local.
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ASAMBLEAS GENERALES 
  

CAPITULO VIII 
  

ARTICULO 282 : 

Las Asambleas Generales de los Socios se dividen en Ordinarias 
y Extraordinarias. 

ARTICULO 292 : 

Cada año y dentro de la primera quincena del mes de Julio se ce- 
lebrarará la Asamblea General Ordinaria de Socios. 

ARTICULO 302 : 

La Asamblea General Ordinaria de Socios tratará sólo los siguien- 
tes puntos : 

12.- Lectura del Acta de la Asamblea General Ordinaria del año an- 
terior, y de la Extraordinaria celebrada con posterioridad. 

22.- De las Altas y Bajas de lo: Socios. 

2,- Estado de cuentas y situación económica del Club. 

42.- De las dimisiones y vacantes que se hayan producido dentro de 
la Junta Directiva y ratificaciones y nombramiento de los sustitutos. 

52.- De las elecciones de losseñores socios que deben formar parte 
. . . . y . de la Junta Directiva en sustitución de los que cesen en susfunciones. 

62.- De las proposiciones y acuerdos que la Junta Directiva haya 
incluido en el Orden del Día. 

Todos estos asuntos serán tratados, con la extensión que su 
importancia requiera en la memoria de que se habla en los artículos / 
23 y 24 de este Reglamento que la Directiva habrá de láer y someter a 
la aprobación de la Asamblea General Ordinaria de Socios. 

ARTICULO 312 : 

Se celebrarán Juntas Generales Extraordinarias, por acuerdo de la 
Junta Directiva o cuando lo soliciten el 5% de los socios que reunan 
los requisitos establecidos en el art2 5% del Reglamento, que deberá 
expresar por escrito dirigido a la Junta Directiva, los puntos o pro- 
posiciones que hayan de ser objeto de debate. 

“stas Juntas Generales Extraordinarias habrán de ser objeto de 
autorización por la Real Federación Española de Futbol, si el Club 
pertenece a categoría Nacional, y por la Federación Gallega de Futbol 
si milita en otra categoría, y se tratará únicamente del asunto o asun- 
tos para los que sean expresamente autorizadas. 

ARTICULO 322 : 

Las Asambleas Generales Extraordinarias sólo podrán tratar de a- 
suntos para los que hayan sido convocadas y que figuren en el orden / 
del día. 

ARTICULO 332 : 

Para la celebración de Asambleas Generales, serán convocadas y fi- 
. Y . . . . . jandose en la prensa diaria con tres dias de antelación, indicando en 

. . 4 los mismos el Orden del Día y el lugar y hora de reunión. 

ARTÍCULO 342 : 

Para poder asistir a las xk Asambleas Generales será preciso ex- 
hibir el recibo del socio del mes corriente a la persona encargada por 
la Junta Directiva que estará a la puerta del local.
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ARTICULO 352 +: 

Las Asambleas Generales de Socios empezarán a la meiiatat media 
hora de la señalada en la convocatoria, cualquiera que sea el nú- 

mero de socios presentes a la misma. Serán válidos todos los acuer- 

dos tomados en la misma a .excepción de aquella que tenga por obje- 
to modificar el Reglamento de la Sociedad, a cuyo fin será necesa- 
rio convocatoria expresa. 

ARTICULO 362 : 

Los casos de empate en las votaciones de las Asambleas Gene- 
rales de Socios, los decidirá el voto de calidad del Presidente. 

ARTICULO 372 : 

Los acuerdos tomados por la Asamblea General de Socios, son 
obligatorios para todos aquellos, sin que puedan ser impugnados oO 

rechazados de manera alguna. 

O A 
  

COMISIONES DEPORTIVAS 
  

ARTICULO 3802 : 

Para fomentar deportes de práctica desusada en la Sociedad, la 

Junta está facultada para crear comisiones que estimulen y organicen 

a los socios que quieran participar en las distintas modalidades de 

deporte. 

ARTICULO 392 : 

Cuando algún deporte alcance alguna importancia por el número de 
socios que lo practican, la Comisión respectiva podrá solicitar de la 
Junta Directiva la consignación de un crédito para atender exclusiva- 

mente a las necesidades del mismo. 

ARTICULO 402 : 

Las comisiones cuidarán de la disciplina y buena organización de 

los deportistas, estando autorizadas para conceder premios y aplicar 

sanciones a los socios, los cuales podrán, si se creen injustamente 

castigados, elevar recurso a la Junta Directiva. 

FUPATDUANO 
  

DISPOSICIONES GENERALES 
  

ARTICULO 412 : 

Quedan derogadas por el presente Reglamento cuantas disposiciones 

anteriores a él estén en vigor y se opongan a lo que prescribe en su 

articulado. 

ARTICULO 422 : 

Toda modificación en el presente Reglamento habrá de ser auto- 

rizada por la Asamblea General de Socios convocada con tal Objeto y 

cuando la modificación o modificaciones que se pretenden introducir 

en el mismo sean solicitadas por escrito por el 5% de los socios 

con derecho a voto. 

La Junta Directiva estudiará la reforma que se propone y en un 

plazo de quince días convocará una asamblea General £xtraordinaria 
para someter a liberación las reformas propuestas.
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Art? 4392 

Para que sean validos los acuerdos tomados en la Asamblea 
General Extraordinaria, con objeto de modificar el reglamento se re- 
quiere como condición indispensable, que emitan su voto las tres 
cuartas partes, por lo menos, de los socios presentes. 

Art2 442 
La disolución del Club deberá ser acordada por las cuartas 

quintas partes de los socios reunidos en Asamblea General Extraordinaria 
convocada al efecto con este único y exclusivo fin y emitiendo votos 
las tres cuartas partes de los socios presentes en las mismas. 

Art? 452 
Acordada la disolución la Junta Directiva en funcines de la 

Comision Liguidadora formulará un balance general de todos los bienes 
creditos y cargos de la Sociedad realizándolos y cancelandolos toda 
deuda reconocida y si existiera un sobrante en saldo se dedicará a un 
fin benefico. 

El presete Reglamento serd puesto en vigor a partir de la fecha de 
aprobación por las Autoridades competentes . 

| pad Abit de 1.969 

EL SECRETARIO 

Va Be 

EL PRESIDENTE 

Iciar Caro 
  

  

El Boliñas C.F, de Santiago de “ompostela, queda inscrito en esta 

“egional, en el día de la fecha con la categoría de "Club Adherido", 

la Coruña, 16 de Setiembre de 1,969 
Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

El Presidente,   
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| Don JOSE FUENTES FERNANDEZ secretario del BOLIÑAS FUTBOL CLUB 

CERTIFICO: Que en el libro de actas con fecha de / 

veinte, y siete de Agosto de mil novecientos sesenta y nueve se 

acordg por unanimidad en Junta General un apartado donde se dice 

literalmente: La denominación de la sociedad deportiva es la de 

BOLIÑAS FUTBOL CLUB ¿ su domicilio social Bar de hei N2 7 

enclavado en la localidad de Santiago ayuntamiento de / 

o SANTIAGO DE COMPOSTELA y SUS colores son camiseta BLANCA y 

pantalón BLANCO. 

Para que asi conste y remitir a Ja Federación Gallega de Futbol 

expido la presente en Santiago a 28 de Ago8to de 1.969 

ye B2 
PRESIDENTE 

é FE Caral 

SECRETARIO      



 



Don JOSE FUENTES FERNANDEZ Secretario del BOLIÑAS FUTBOL CLUB 

CERTIFICO: Que en el libro de actas con fecha veintisiete 

de Agosto de mil novecientos sesenta y mueve; consta un apartado 

en el que se expresa literalmente: Ron la Sociedad en Junta 

General se acordó por unanimidad Afiliarse y tomar parte en las 

competiciones oficiales de la Federación Gallega de Futbol en la 

categoría de Aficionados lNodestos en la localidad de Santiago. 

Para que asi conste y remitár a la Federación Gallega de / 

Futbol expido la presente. 

Santiago 28 de Agosto de 1.969 

ve Be 
PRESIDENTE 
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+ DON JOSE FUENTES FERNANDEZ, SECRETARIO DE "B 0 LI Ñ AS, FUTBOL CLUB", 

ade Santiago de Compostela. A be ” 

CERTIFICO : Que en el libro de Actas de las sesiones:que celebra 
la referida Sociedad y en la constituyente correspondiente al día de ayer 

(27.8.69)veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, cons- 

tan los extremos que copiados literalmente, dicen asi:" En Santiago de 

Compostela a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,reu- 

nidos los señores que a continuación se relacionan, según convocatoria de 

la Comisión Gestora, encargada de la Constitución de la Sociedad "BOLIÑAS 
FUTBOL CLUB" y de la redacción de sus Estatutos, se presentan a los mis- 

mos la siguiente candidatura para la primera Junta Directiva que rigirá * 

de destinos de esta Sociedad durante el primer periodo de actividades + 

sta es 3 
PRESIDENTE: Dn. Jaime García Mirás 
VICEPRESIDENTE: Dn. Luís Vázquez Suárez 
VICEPRESIDENTE SEGUNDO : Dn. Carlos Rodríguez Sande 
SECRETARIO : Dn. José Fuentes Fernández 
VICESECRETARIO : Dn. Juan Manuel Cerqueiro Aradas 
TESORBRO : Dn. Antonio Seoane Ferreiro 
VICE-TESORERO: Dn. Manuel Iglesias Vilas 

VOCALES : Dn. Alfonso Taboada Pereiro; Dn. Anselmo Rial Iglesias; Dn. 

Juan Ferreiro Martínez; Dn. Manuel Vilas Rodríguez. 

S 
NS 

S 

Una vez sometida al criterio de la Asamblea fue aprobada por unanimidad.- 

Inmediatamente toman posesión de sus respectivos cargos la nueva Junta / 

Directiva de la Sociedad procediéndose a leer el Reglamento por el que se 

regirá lamisma, escrito en ocho hojas de papel ordinario, tamaño folio y 

a una sola cara. Consta este Reglamento de diez capítulos con cuarenta y 

seis artículos que dice textualmmmte:"Se omite su texto que figura escri- 

to en los últimos cinco renglones del folio primero y en los números dos, 

tres, cuatro, cinco, seis, siete y ocho y del cual se hacen cuatro copias 

literales que se conceptúan como formando parte de esta certificación. El 

referido Reglamento fue aprobado por unanimidad. 

Para que así conste y remitir a la Federación Gallega de Futbol, expido la 

presente en Santiago de Compostela a veintiocho de agosto de mil novecien- 

tos sesenta y nueve. 

V2. B2, 

El Presidente 
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